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Logotipo DeL proyecto.
El logo representa el Proyecto en todos sus elementos 
esenciales.
Simboliza cómo, bajo la guía de la Unión Europea - que se 
encuentra representada en las doce estrellas de los países 
fundadores - se activan y aplican nuevos procedimientos 
de forma ordenada y uniforme tras la reciente entrada en 
vigor del Reglamento europeo sobre sucesiones - identifi-
cados en los círculos prospectivos que están dirigidos hacia 
y a su vez provienen de la Unión Europea.
Esta última es obviamente una piedra angular de la seguri-
dad y el respeto de la legislación comunitaria.
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El objetivo generaL de la acción es: contribuir a la 
correcta y coherente aplicación del Reglamento sobre 
Sucesiones a través de la actividad analítica y de la mejora 
de capacidades dirigidas a los operadores jurídicos.

Los objetivos específicos de la acción son: 1. Analizar el 
impacto del Reglamento sobre Sucesiones en el primer año 
de implementación en relación a: (i) familias de emigrantes; 
(ii) modelos de familia con distinto grado de reconocimiento 
en los Estados Miembros; (iii) relaciones con los nuevos 
Reglamentos sobre familia; (iv) sucesiones impregnadas 
con esquemas contractuales ajenos a la tradición jurídica 
continental; (v) filiaciones constituidas en el extranjero a 
través de técnicas de reproducción asistida; (vi) herencia 
de activos digitales; 2. Capacitar a los operadores jurídicos 
para aplicar adecuadamente el Reglamento en su práctica 
diaria y en situaciones transfronterizas. 

Las activiDaDes previstas son: (i) publicación de 
investigaciones, papers y un volumen producido con 
una revisión por pares; (ii) desarrollo de contenido para 
sesiones presenciales y un curso de e-learning alojado 
en una plataforma MOOC; (iii) evaluación externa de la 
realización de las actividades del Proyecto y del impacto 
preliminar. 

beneficiarios De La acción son: principalmente 
notarios (40%), abogados (30%), jueces (10%), funcionarios 
públicos relacionados con las sucesiones (10%), y también 
académicos (10%). Alrededor de 120 personas asisten a 
cada sesión de formación, muchas otras participarán en la 
investigación y en el análisis (también a distancia).

Los resuLtaDos esperaDos son: (i) aplicación uniforme 
del Derecho europeo que se refuerza a través de la acción; 
(ii) los ciudadanos de la UE y los emigrantes son cada vez 
más conscientes sobre el estado actual de implementación 
del Derecho europeo y confían en que sus sucesiones 
vengan reconocidas por los Estados Miembros; (iii) se 
aborda la discriminación contra las diferentes estructuras 
familiares y se proponen soluciones; (iv) se ofrece una 
contribución al estudio del impacto de la migración y de las 
tecnologías emergentes en el derecho sucesorio.

proDuctos de la acción son: (i) un cuestionario sobre 
el Derecho europeo de sucesiones que se entregará a 
los operadores jurídicos; (ii) contenido variado para la 
formación presencial, 1 curso e-learning; (iii) algunos 
papers y un volumen que serán publicados; (iv) casos 
prácticos que serán recopilados; (v) 3 sesiones de 
formación y 1 conferencia final; (vi) sitio web del proyecto; 
(vii) informes de evaluación externa (uno al cumplirse la 
mitad del plazo de ejecución del proyecto y otro al final).
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e 16.00  reflexiones desde la academia
 Modera: Josefina Alventosa del Río
  Universidad de Valencia
	 •		El	Reglamento	en	la	jurisprudencia	del	

Tribunal	de	Justicia	de	la	Unión	Europea
   Guillermo Palao Moreno
  Universidad de Valencia
	 •		Ley	aplicable	a	las	disposiciones	

testamentarias
   Carmen Azcárraga Monzonís
  Universidad de Valencia
	 •		La	coordinación	entre	el	Régimen	de	

Sucesiones	y	el	de	Régimen	Económico	
matrimonial

   Pablo Quinzá Redondo
  Universidad de Valencia

16.45  Coloquio

17.15  Pausa Café

17.45  Reflexiones	desde	la	práctica	notarial
 Modera: José María Cid Fernández
 Notario
	 •		Cuestiones	excluidas	del	Reglamento	

Europeo	de	Sucesiones:	algunos	
supuestos	dudosos

  José Nieto Sánchez, Notario
	 •		Problemas	de	validez	formal	y/o	

sustancial, en la circulación de los 
testamentos	en	el	espacio	jurídico	
europeo

  Roberto Barone, Notario
 •		Cuestiones	prácticas	que	plantea	el	

Reglamento	en	su	aplicación	por	el	
notario

   María de los Reyes Sánchez Moreno
  Notaria

18.45  Coloquio

19.15  Clausura: Francisco Fonseca Murillo
  Subdirector General de Justicia y 

Consumidores de la Comisión Europea.

El seminario se lleva a cabo en español sin interpretación

10.00 Apertura	del	Congreso:	
 Sara Landini, Universidad de Florencia

10.10 Una	aproximación	general	al	Reglamento
 José Luis Iglesias Buhigues
 Universidad de Valencia

11.00  La	experiencia	jurídica	europea	en	la	
aplicación	del	Reglamento

 Modera: Salvador Carrión Olmos 
 Universidad de Valencia
 •	Portugal
  Afonso Patrão, Universidad de Coímbra
 •	Hungría
   Balázs Tökey
  Universidad Eötvös Loránd de Budapest
 •	Alemania
  María Eugenia Escobar Bravo
  Universidad de Münster

11.45  Coloquio.

12.00  Pausa café 

12.30   Aspectos	sucesorios	vinculados	a	nuevas	
realidades sociales 

 Modera: María José Reyes López 
 Universidad de Valencia
 •	La	kafala
  José Ramón de Verda y Beamonte
  Universidad de Valencia
 •	El	matrimonio	polígamo
  Giovanni Berti de Marinis
  Universidad de Perugia
 •	La	fecundación	“post	mortem”
   Marco Rizzuti, Universidad de Florencia

13.15 Coloquio

13.30   el reglamento en las resoluciones de la 
dirección general de los registros y del 
notariado

 Lerdys Saray Heredia Sánchez
 Universidad Miguel Hernández de Elche

14.00 Pausa Almuerzo


